
Ilustraciones en telas en balcones de Sangüesa



ARTE 2  es un proyecto promovido y organizado por el colectivo de 
artistas de Sangüesa “Quiero Molarte” mediante el cual se pretende 
llevar el arte a las calles de la ciudad. Los/as participantes presentarán 
sus trabajos en tela y éstos serán colgados en los balcones de diferentes 
calles de Sangüesa/Zangoza con el objetivo de unir a las personas a 
través de la creatividad, la imaginación, la tolerancia y el respeto, inundar 
de color las calles y plazas de Sangüesa.Sorprender a quienes pasean por 
la Ciudad con una imagen vitalista y diferente, y promocionar, atraer y 
animar la visita a Sangüesa.

CONDICIONES DE PARTICIPACIÓN 
Podrán participar todas las personas que lo deseen presentando tantos 
trabajos como quieran.
La participación en este proyecto es voluntaria y gratuita. No se perci-
birá compensación alguna por participar.
Las obras podrán llevar �rma de los/autores/as en su parte visible.

CONDICIONES DE LOS TRABAJOS
El trabajo deberá realizarse en un soporte de tela o lona de algodón de 
1’15 X 1,15 m  con los lados cosidos para evitar que se deshilache. No se 
admitirán trabajos en otros formatos.

La técnica y los materiales de pintura son libres, si bien no deberán 
incorporar elementos que sean susceptibles de desprenderse o que resul-
ten pesados y entrañen un peligro al estar suspendidos. 

Las obras resultantes estarán expuestas al aire libre, así pues los/las parti-
cipantes deberán tener en cuenta el desgaste, deterioro, desperfectos que 
pueden sufrir las obras durante el periodo de exposición. 
El contenido y la temática son libres si bien no se admitirán trabajos que 
incluyan motivos comerciales, ni publicitarios, ni reivindicativos , ni 
aquellos símbolos, imágenes o palabras que puedan herir cualquier 
sensibilidad. La Organización se reserva el derecho a no exponer 
aquella/s obra/s que incumplan estas condiciones. 

TELAS PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS 
La Organización pondrá a disposición de los participantes las telas para 
poder realizar los trabajos hasta agotar existencias.Las telas podrán reco-
gerse en la tienda “Lo que yo hago”, que se encuentra ubicada en 
Sangüesa en la Calle Mayor 10 en horario de 11 a 13:30 y de 17 a 20 
(lunes cerrado). El plazo establecido para la recogida de telas es del 12 
de mayo al 23 de junio. Información y Contacto: 679 933 723
No se entregarán telas a los/las posibles solicitantes fuera del plazo 
establecido.
En el supuesto de que algún autor/a quiera confeccionarse él/ella 
mismo/a la tela, ésta deberá ajustarse a las características establecidas.

PRESENTACIÓN DE LOS TRABAJOS REALIZADOS
Las obras se podrán presentar del 9 al 25 de Junio en el Palacio 
Vallesantoro/Casa de Cultura, en horario de martes a viernes de 12 a 
14 hs y de 19 a 21 hs. Sábados de 19 a 21 hs. No se recogerán los trabajos 
realizados fuera del horario, lugar y plazo establecidos. La tela deberá 
llevar en su parte superior trasera el título de la obra. 
La tela así mismo deberá acompañarse de un sobre cerrado en cuyo 
exterior �gure el título de la obra presentada. En su interior se incluirán 
por escrito los datos personales del autor/a: nombre, apellidos, domici-
lio, tfno, dirección de correo electrónico, fotocopia del DNI, edad. El 
sobre deberá ir grapado a la tela.

EXPOSICIÓN DE LOS TRABAJOS REALIZADOS
Los lienzos estarán colgados en los balcones de las calles de 
Sangüesa/Zangoza entre el 3 de julio y el 6 de septiembre. 
La organización se reserva el derecho de decidir la ubicación y el número 
de trabajos a exponer en los balcones de las calles de Sangüesa/Zangoza

FINALIZACIÓN y RETIRADA DE LOS TRABAJOS 
Los/as autores/as podrán recoger los trabajos del 21 al 30 de septiem-
bre en el Palacio Vallesantoro/Casa de Cultura en horario de 12 a 14 y 
de 19 a 21 hs. 
Trascurrido este plazo, se entenderá que sus autores/as renuncian a ellos, 
perdiendo todo derecho a reclamación. 
La participación en este proyecto supone la plena aceptación de las 
presentes bases. 


